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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LOS 
ACUERDOS DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA, POR LOS QUE SE ADOPTA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS DE REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO EN ZONAS CLÍNICAS Y 
SALA DE ESPERA DEL ÁREA DE APARATO LOCOMOTOR EN EL HOSPITAL DE LA AXARQUÍA. 
  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 
2 Memoria justificativa 
3 Acuerdo de tramitación de emergencia 
4 Documento contable A 
5 Memoria justificativa 
6 Memoria justificativa 
7 Memoria justificativa 
8 Acuerdo de tramitación de emergencia 
9 Documento contable A 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPRCYF3E345TTEG7DYQDK95LS39. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR CATALINA MONTSERRAT GARCIA CARRASCO FECHA 11/03/2021

ID. FIRMA VH5DPRCYF3E345TTEG7DYQDK95LS39 PÁGINA 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DPRCYF3E345TTEG7DYQDK95LS39
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Servicio Andaluz de:' Salud 
CONSE/ER(A DJ: ~UP y FAMILIAS 

;\JlL f, k~ 

ESTE DE MALAGA 
Axsrquía 

síendo de aplicación el artIculo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector púP/ico. 

,JUSTIFICACIÓ~DE LA NECESIDAD, 
-'1,··'·'····· .. ·_·· .. ··_:,·_··· .. :-t:L . , 

EI 'gran volumen de paCientes, aconípañantés y profesionales que diariamente ha.cen 

uso del área de Aparato Locomotor) hac~ que esta sea urna de' las zonas más 

tr?nsltadas del Centro, É,ta gran c~mc::eniraclón personas en estos e,paclos, hace 

que estén especlalJt:le,nte exp.uestas al riesgo de contagio CoyldR 19 y por tanto es 

esencial asegurar una correcta limpieza de toda la zona que ocupa esta área. 

CONCLUSIONES 

Por tanto, sin una actuación de em~rgeDcla es imposible garantizar la seguridad 

del pacle,nte, acompafiantes y profesionales que hacen USQ del' área de Aparato 

Locolllotorya que no se asegura una correcta limpieza de.la's Instalaciones de los 

espacios clrnicos. 

" 

r 

. . . 
Área de Gestión Sanitaria ~ta 'de Má¡a¡:¡~.A)(arqu l.~ ' 

Avda. der Sol. 43· 2~7'10 Torre del Mar (Véle~!Málag8) 

Tel, 951 013 70 00 

, ' ,~. , ~ 
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

" 
' ~'¡:"-;'-, ,---'-----. ---1r--:O""""B=RA~S:'-:D::-=E"""R"""'EP""""'A-:-'RA~· =CI'rOz'IN:-:-::-:-Y A~C=-=O=N=D=IC=IO=NA'7:M=l=EN=T=O=D=-E :-:LO::-:-JtS ; 

Obra 

Feoha InicIo 
, ," ~.=.. 

REVESTIMIENTOS.·DE PARED EN ZONAS CLfNICAS DEL 
ÁREA DE APARATO LOCOMOTOR PARA ASEGURAR SU 
LIMPIEZA EN 'EL HOSPITAL DE LA AXARQUfA,(ÁREA DE 

' " GESTiÓN ESTE OE MÁLAGA.AXARQUfA) , 

---' Según acta de Ihiclo, 

" "~.! .~,zo ,~L~c.ución . I , -1 6 serriérias , 
~fmpo'rte '!:stimado (sin IVAj 
Import~ Estimado (Con IVA) 

'IRedacclo'n (fe ~i~Y,ggt9":Y '. ,
,direccio'nes 

... ," •.••. ,.", ....... =". " .. ,,, ,,-

, .. " " ~'C'" "". 

, .. "".,,"" ,'~. ..... . 1 

1.~2.03~,4Q € jl 

.... ,," - '.. -,., ." " '1' 
Incluida en el importe 

HOSPITAL DE LA AXARQUfA 

.' . ,OBJETO DEL CONTRATO -
Obra de reparación y acondicionamiento de revestimiento en 

I pared del área de Aparat~ Locomoto~, para adecuación al 
circuito COVID·19. . " 

~ID I ló d I bJ t d I t Obra repara,cl6n y acondicionamiento de revestimiento en el esar pe n e o e o e con rato, _. 
área de Aparato Locomotor. " 

I ,~ " 

!r.::'S~it-"ua-c;-;'ió-n ~qu"""e=-f:-un~d=a-m-en-"ta""'" -."",Ia",""r,....· .""" ... .....--."""". ,=--"""-'. ~-=, .."...,--=,-:~~-~ .... = ...... ~ ...... -----"-,, or-. --1, 

'd d d t d" :Adecuaclon, del Informe asistencial para adecuarse a la neceSI a e ac uar e manera .,., . 
'1 inrne.dioat,a, . . . .. ' .. , ..... presta~16n a.s istencla I con el COVI D-19. 
I ~ 

! PRESUPUESTO BASE DE LICTIACIÓN ESTIMADO 
" 

i IMPORTE SIN IVA 

132.131,40 € 

APLlCACION 
I,'PRESUPUESTARIA 

•• 1,,· ... . .... :::.-' 

.. .................... , 
l1 
t 
~ 

IVA 

27.726,59 € ., 

.. 
••. •.•••. • • • :.:::;.: ... ::.:.:.~ •. '.'f" ... : .:.; .: .... :.':.::::_ .... .. ~ 

IMPORTE CON IVA 
,o 

159.751,99 € 

212.00 

'.,-
'n ",,, 1 

DURACION 
• • ' ; i 

¡¡/-;:P"la-zo-:-to"':""ta'l --:-de--""'d u-ra-e~ió~n-dre ":"¡a-'p'"""r-es'7ta-c77Tó.....,n ,"-. o~bJ~et~o ~d-e '-e-"st-e ...,.co."....n-:-tr ..... at:-o~:-:-( e""='I ,....,...~---:-· ----'-~--'---II 

I plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá s,er . • 6 semanas 
superi~ un mes, c-ºn~ª,º.Q_~~~.d~..Iª adopción del acuerdo) l' 

Feena de Inicio ~~ "" . Mil -. I - ,. .1;Ség'úr} ácta de Inicio 
._ , .... ,. " .... .. . .. ... .. . . . , .. . .... u 

LUGAR DE EJECUCION 
1";:' :-.--~-=::;'1~:-------:-...,----r----¡-¡--:=:-:-:-;-r-""!'="~~--:--,='"'="~-:-:-""""'::'"::~"'"=""';--.,.....,..,...,,--.~ I. 
Dirección fl$j~a ' ) Hospital de la Axarqula. Avda MI Sol} ~3 - 2~?~O!orre del M~. 

v SEGUIMIENTO DE LA EJECUCION DEL CONTRATO 

¡'¡o5pftul Unfve¡'sitario R"ghm.1 de M~I~gQ, 
Dlreccl"n Gl!rencla. 
PlatflforrYI;ll.olIbt¡c~ S¡¡nftal'la ue IVláJQIl~t: 

Avd~, e¡¡rlos !'leYftl s/n, - :WOlO M¡lIaga 

~, 
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lB : ~g:~~~,~.d~ y fI"'lLlAs 

Mts~, 6AMf1AAt 
, ESTE DE MALAGA 

. A.xar~ura 

.- t 

" 
MEMORIA AsisTENCIAL JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 

¡ DE ACONDI'CIONAMI~NTO DE LA SALA DE E'S'PERA D,EL 
. AREA DE APARATO LOCOMOTOR PARA ADAP~ARLA A LOS 

REQUISITOS COVIO 
., 

" 

Adap,tar y acondicionar la s~la ~e espera d'elllrea. de Aparato Locomotor a los, 

requisitos de espacio para gara,,~lzar la, separación de las recomendaciones 

Covld.' 

El objetivo es adaptar y acondicionar la s.ala de espera de Aparata Locomotor 
" 

ganando'espacld a costa de los pasillos:collnda,ntes y .de reubicar los'aseos y 

almacenes de la zona, de manera que se pueda aumelJt:ar el número de bancadas . . 
y cambiar el modelo de citaélón y llamada a Consultas para asegur.ar la 

' . 

separación recomendada entre asientos; 

. ' 
ANTECEDENTES Y 'SITUACIÓN ACTUAL 

" 

El Área de Aparto Locomotor ocupa qna superficie de 780 m21 que alb~rga la~ " 

consultas yzo,nas comunes y de servicios de traurnatologla, rehabllit~ci6n y gimnasio 

de fisiote'rapla, Esta área cuenta con una zona de 'espera d~ reducic;ias dimensiones, 

que ya ,era inadecuada .antes de la pandemia de Covid-1 ~ y~ ,ahora 'se ha convertido. 

en una zona de serio' riesgo de ' cohta~lo deblao·a que no es po,?ible gárantizar un 

mlnlmo de distancia de s'egurldad entre pacientes del:lid() al hacl n~miento que se sufre 

en este espacio. 

Área de Gestión S!:mlLBrltl Est!! da Málaga-Axarqufa 

Avda. del Sol, 43 - 29740 Torre del Mar (Vélez;Málaga) 

I'el. 951 067000 

.' 

.' 

• r 



Servido Andlllur de salud 
I CONSfJERlA DE SALUD Y fAMILIAS 

Ál't' 
~STE D~ MALAGA 

. Axarqur(l 

En el año 2019, los datos de actividad ambulatoria del área de Aparato Locomotor 

fueron los sigui,entes: 

Rehabilitación 8,290 

Traumatolog['a 16,750 

Total 

Fisíot~rapia individual 76,229 

Fisioterapia grupal 738 x 10 u,suarios = 7.380 
'1 "' ''.''.'' .. '.: .. ,. , ... ,." .. , .. " .... , .. " 

Total 83.609 

En total ,s'e realizaron má~ dé 104.874 act~s clíl")icos.en el área de Aparato 

Locomotor. Esto supone un enrome flujo diario de us~arios y aco.~paf\antes que 

están realizan la espera en un espacio 'de 40 m2• A esto hay que añadir los más 

de 50 profesionales que desempeftan 9U trabajo en esta zona y ,que transitan por 

~lIa .. 

~pr otra parte, el documento de fecha 1,7 de junio de 2020 titulado Prevenci6n y 

control pe la infección en el manejo de pacientes con CdVID-19 del Ministerio de 

Sanidad, establece lo siguiente: 

4.2. Precauciones de transmisión por gotas 

• Se aplican para. reducir de, desgo de transmisión de a(;Jentes Infecciosos . . 
que se diseminan en partfculas de fTJás. de 5 micras de diámetro emitidas 

desde la v/a respiratoria de una pe(sona directa.mente a la superficie de la 

mucos~ o 'conj,.mtiva de otra. Las -gotas penetran en el sIstema respiratorio 

por 'enClf!18 del nivel alve9lar. La distancia máxima para la transmisión por 

gotas no se ha determinado, habitualmente se emplea una distancia 

,.A:re" de Gestl6n ~anltarl,a E.ste de Mála.9a-Axarqula 

AVda, del Sol, 43 - 29740 To(re elel Mar (VéleztMálaga) 

re l. 951 06 70 00 























Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS 

Consta en el expediente Informe Justificativo de la necesidad de realización de la actuación señalada, 
emitido por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarqula y la Directora 
Económico Administrativa, así como Memoria Justificativa de la Dirección Médica de dicho Área para 
justificar la idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar, y su especifica necesidad 
para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el 
Consejo de Ministro por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia, para hacer frente a la COVID-19, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA SALA DE ESPERA 

Obra DEL ÁREA DE APARATO LOCOMOTOR EN EL HOSPITAL DE 
LA AXARQUiA (ÁREA DE GESTiÓN ESTE DE MÁLAGA· 

AXARQuíA) 
Fecha Inicio Según acta de inicio 

Plazo ejecución 6 semanas 
Importe Estimado (sin IVA) 119.420,66 € 

Importe Estimado (Con IVA) 144.499,00 € 

Redacción de proyecto y 
Incluida en el importe 

direcciones 

CENTRO HOSPITAL DE LA AXARQUiA 

OBJETO DEL CONTRATO 
Obra de acondicionamiento de la sala de espera del área de 
Aparato Locomotor, para adecuación al circuito COVID·19. 

Descripción del objeto del contrato 
Obra acondicionamiento de la sala de espera del área de 
Aparato Locomotor. 

Situación que fundamenta la 
Adecuqción del informe asistencial para adecuarse a la 

necesidad de actuar de manera 
inmediata 

prestación asistencial con el COVID-19 

PRESUPUESTO BASE DE L1CTIACIÓN ESTIMADO 

IMPORTE SIN IVA 

119.420,66 € 

APLICACiÓN 
PRESUPUESTARIA 

Hospital Universitario Regional de Málaga. 
Dlreccl6n Gerencia. 
Plataforma Logística Sanitaria de Málaga. 

Avda. Carlos Haya, sIn. - 29010 Málaga 

IVA IMPORTE CON IVA 

25.078,34€ 144.499,00 € 

213.0,1 
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